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L a Las nuevas cédulas talo- 	 que habrá de efectuarse el Lidian) 
i drán en cuenta las fracciones que,

n  

nanas para el sufragio, se rar- • dia de eleceion, corno previene la 	 escedan de seis 6 de sus múltiplos,tiri ä los electores con i a a ntie- 	 última parte del repetido artículo 	 esto es, que hasta ti concejales
paeion prevenida en el párrafo 2".°

del aríículo 31 de la ley de 20 de 
i 118,•

gorrenonde un compromisario,

Núm. 497.
Agosto de 1870, que con los forran-

	

	
''.'1 %.‘' ' Los presidentes de las me- -` hasti? 17, dos, hasta 23 tres y asíi

ELECCIONES. 	 l arios de actas, se publicó en el núm. 	
sas cuidaran de remitir con esac - 	 eucesivainente. '2Y;
titud las actas diarias de la _clec- . 	 9•ft Todo elector tiene derecho

En la «Gaceta de M.-adr id» G u t - 	 ¿I. '1'1 a Rni tell u Wat:la:» ue eö La 	 cion y listas de tos electores que 	 a votar bit U le'Jb utnuprutinsitritte, 00

respondiente al cija 26 de Enero 	 Provincia, correspondiente al dia 	 hubiesen tomado parte, cetno de-- -1 - mo - OcirreSPOridan—ä-Upueblo ä- que

último, se publicó el Real Deer, Lo 	 31 de Agosto de citado año, y cui- 	 termina el artículo 116, esperando i pertenezca. 	 a

siguiente: 	 dando, los Alcaldes, del mas esecto 	 que no se repitan las faltas come- 1 	 10. Se aplicaran por analogía
cumplimiento de cuanto precep -°Usando de las facultades que

	

	 tidas anteriormente, sque han en-) 1 á esta elección, que participa del
túan lo artículos 17 al 21 de ex- ,m e competen por el artienlo .:42 de 	 torpecido la marcha rápida que en 1. carácter municipal, los preceptos

la Co nstitucion, conforme a, lo dis- 	 presacla ley. 	 - este Gobierno es preciso seguir pa - 	 de los artículos 79 y-89 de laley,
2. a El 26 del presente Marzo ypuesto en el artículo 72 de la nais- 	 ; ra obedecer el prececto del artículo , nombrando el dia 5 6 el 6,, segun

Ida , y de acuerdo con el consejo de , sn falta alguna, publicarán les 	 1 29 y han dado origen á que el 	 el caso en que el pueblo ,se halle,i 	 . 	 ,

Ministros, 	 ii Ayuntamientos, la designacion de , Alcalde de la cabeza del distrito no 	 los secretarios escrutadores que 'de-

Vengo en decretar losiguiente: 	 los locales en que deban verificarse .. pueda cumplir con lo que previene 1 ban asistir como comiSiottaclos al

Artículo 1. a Se declaran disuel- . I aS elecciones, teniendo presente que 	 el artículo 121, practicandose el 1 esrutinio general delAStrito 'na-
ha de regir la misma divisiore 'de : 	 i 	 •

tes el Senado y el Congreso de los 	 escrutinio con irregularidad por i nicipal. 	 el:
Diputados. 	

colegios y secciones que ha aervido ' falta de documentos. 	
,

! 	Téngase muy presente que de-
Articulo 2.° Se convocan U6rtes 	 para las municipales últimamente Al mismo tiempo que la 1 beti nombrarse unos étniiisionädos

, ordinarias , que se reunirän en la : celebradas, en conformidad á lo dis- eleccion de diputados, tendrä lugar, i para el escrutinio de los' bipiitädtis
Capital de la Monarquia el dia 94 	 puesto en los artículos 113 y 114 en todos los pueblos, la de compro- 1 á Çórtes y otros para el de compre -
de Abril del corriente ano. 	 de la ya citada ley. ! rnisarios para senadores, debiendo 	 mIsarios.

Artículo 3.° Las elecciones co-• 	 3." Cada distrito de los nueve ;, 	haber en cada mesa dos urnas de i 	 '11. A las diez en punto de la
nienzarän el dia 2 de Abril en toda 	 en que está dividida la provincia y i . st .: diiuto color y rotuladas una con 1 mañana del 7 de Abril, se tiracti-
l a península, islas adyacentes y 	 que á continuacion se expresan, la palabra «diputados» y otra con , cate:1 en cada pueblo el escrutinio
Puerto-Rico. 	 , 	 elegirá un diputado a C6rtes. la de «compromisarios." 'En esta -1 gercertd: de; corripromisarios, reu-

Dado en Palacio á 24 . de Enero ; 	 4. a El 2 de Abril tendrá lugar
eleccion se observarán estrictamen- 	 niendose para ello en las Casas Ca-

te del Consejo de Ministros, Präxe.
de 1872.=Amadeoea----E1Presiden- I la :demolí de mesas, constituyen-

te los preceptos de los artículos 	 pitulares, bajo la presidencia del
! dose la interina y practicándose..

des Mateo Sagasta.» 	 las dem 	 operaciones necesarias, 133 al 138 de la ley; cuidando, 	 Alcalde, el Ayuntamiento y los ie-
1 	 aS 

1.n su consecuencia, y para que í con arreglo á lo que disponen los . la mesa, de practicar el escrutinio- cretarios conaisionados 'que se es -

lo s Alcaldes y demasliersonas ha

i

: artículos 52 al 71 y 116 de la mis- i diario de comprornisarios despues 	 presan en la regla anterior, y Ase
•

'nadas ä intervenir en las opera- i ma ley. 	
de terminado el de diputados, si 	 cumplirán en la parte que corres-

c iones de las próximas elecciones 1 	 5. a El 8 de Abril se vedficará 	 bien ambos se coesignaran en la 4 M'ida los -preceptos de los artcíu -

d e Diputados y Senadores tengan 1 en la cabeza del distrito el escru- misma acta con la debida separa- 	 los 81 al 84 de la ley.

- mas presentes las prevenciones que 1 tinio general que preveiene el-ar- 	 cima, 	 t, Se señala para este escrutinio

para ellas marcan la ley electoral i tículo 118, bajo la presidencia del 	 8.a Cada pueblo elegirá un nti- 	 el i dia 7, sin 'que espresamente lo

de 20 de Agosto de 1870 y demás 1 Juez de primera instancia, segun 	 mero de compromisarios igual ä t a 	 disponga precepto alg uno de la ley,

orgánicas, en la parte que á esto 1 el articulo 120, á cuyo fitlYel Al- 	 sesta parte del de concejales que 	 para hacer el acto compatible con

se r efieren, he creido oportuno ha- i calde le pasará la oportuna cita- 	 debe tener su Ayuntamiento, con 	 los que debeu practicarse el 6 y el

cer ä todos las siguientes adver- 1 clon. En esta Junta deberán ob - 	 arreglo ä la ley municipal de 20	 8, segun los artículos 79 y 121 y

tencias, ä fin de facilitar la marcha ! servarse los preceptos de los arti- 	 de Agosto de 180, y cuyo seña- 1 con el fin de que el escrutinio para

de aquellas y determinar los dias i culos 118 al 128 de la ley, y asiati- 	 lamiento se IiiWen el «Bolétin ofi.-'• lact4r3talia)Mos se verifique en un

en que sucesivamente han de Ve- ! räll ä ella los secretarios comisio- 	 cial » de 18 de Febrero de 1871, 1 mismo dia en todos los pueblos de

rificarse. 	 1 nadoS por los colegios en la reunion 	 debiendo advertir que no se ten-' la provincia.
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Tercer distrito.—Lucena.

Montilla.
Montemayor.
Castro del Rio.
Espejo.
Aguilar.

Montilla.
Rambla.

Castro del Rk.
Aguilar.

Lucena.
Encinas-Reales.

Monturque.
Puente-Genil.

Benameji.
Palenciana.

Lucena.

Aguilar.

Rute.

42. Los Alcaldes convocarán ä
los concejales para esta sesiou ex-
traordinaria, con las formalidades
que previenen los artículos 96 y
97 de la ley municipal de 20 de
Agosto de 1870.

13. Deberán ser proclamados
compromisarios por cada pueblo,
los que resu i ten con mayoria rela-
tiva de votos hasta completar el
número que corresponda elegir,
decidiendo la suerte en caso de em-
pate, segun el art. 84. De este es-
crutinio se levantará la correspon-
diente acta que se depositara en el
archivo municipal, sacándose de
ella una copia certificada para re-
mitirla á la Diputacion corno pre
ceptúa el art. 138.

14. El 12 de Abril, á las doce
del dia, se presentaran en el salen
de sesiones de la Diputacion pro-
vincial, todos los compromisarios
elegidos, provistos de un certifica-
do del nombramiento espedido por
el Secretario municipal con el
V.° B.° de la Alcaldia, como pre-
ceptúa el art. 139.

Córdoba 8 de Marzo de 1872.
El Gobernador.

Francisco Moren y Sanclicz,

Número de los compromisarios de

,t; ("-
Senadores que debe e gir cada
pueblo.

Córdolr 5 compromisaios,
Elegirán 3.=Agul1ae,Laetia,

Bujalance, Cabra, Casiio-
Hinojosa del Duque, LUeen, Mon-
tilla, Montero, Pozoblanco ,Priego
y Puente Genil.

Elegirán 2.=-Adamúz, Belal-
cazar, Belmez, Benainejí, (arca-
buey., La . Carlota, Doña Mecía,
Espejo ) Fernan•N udiez, FuenteObe-
j una, Iznájar, Luque, Palma del
Rio, Rambla, Rute, Villafranea y
Villanueva de Córdoba.

Elegirán 1.=-_-Alcaracejos, -
medinilia, Almodóvar del Lio,
Añora, Blazquez, Cañete de las
Torres, Carpio, Conquista, Dos lar-
res, Encinas- Reates , Es piel. Fu en -
te la Lancha, Fuente Palweia,
Fuente Tejar, Granjuela, Guachi-
cázar, Guijo, Horuachueles, Moi-
talvan, Montemayor, Monturque,
Morente, Nueva Carteya, Obeo,
Palenciana, Pedro Abad, Pedrocite,
Posadas, San Sebastian de los Ea-
llesteros, Santa-Ella, Santa Elite-
nia, Torrecampo, Valenzdela, Val-

sequillo, Victoria, Villa del Rio,
Villaharta, Villaviciosa, Villa.aito,
Villanueva del Rey, Villanueva
del Duque, Viso y Zuheros.

Pueblos qué lo componen, 	 Partid' judicial que corresponde.

Quinto distrito. L—Priego..

Almedinilla.
Carcabeey.
Fuente Tójar.
Priego.
Rute. ,e
Zuberos.
Dique.

Sesto distrito. Cabra.

Cabra.
Doña Mencia.
Nueva Carteya.
Iznäjar.
Baena.
Valenzuela.

Sétimo distrito —Montorc.

Bujalance.
Cañete de las Torres.
Carpio. 	 Bujalance.
Moren te.
Pedro Abad.

Mon toro. 	 Montero.
Villa del Rio.

i;ctavo distrito. Pozoblanco.

Alca racej os.
Aflora.
Con quista.
Dos-Torres.
Guijo.
Pedrocii e.
PUZ0 blanco.
TorreCanapo.
mjarmaea d i Cárdeba
Villanueva del Duque.
Villa viciesa
Adamaz.
Villafranca.

9IVISION de distritos de esta provincia para las
elecciones de Diputados a cortes, segun la ley
de primero de 'nero de 1871.

Priego.

Rute.
Cabra.
Baena.

Cabra,

Rute.
Baena,

Pozoblanco,

i' e, 	 I
POBLAC1ON. 378,677.—NUMERO DE DITUTADOS, 9.—TIPO 39,850: 1

nealeel
Primer distrito.—Posadas. 	 •

Pueblos que lo componen.  I  Partido judiiqal á que corresponde. 	 r 4, o v eno distrito.--Hinojosa.

Córdoba.

Montoro.

Almodóvar.
La Carlota.
Fuente Palmera.
Guadalcázar.
Hornachuelos.
Palma del Rio.
Posadas.

Fernan-Nuñez.
Montalban.
La Rambla.
San Sebastian de los Balles-

teros.
Santa Ella.
La Victoria.

Belaicazar.
Fuente la Lancha.
Hinojosa del Duque.
Santa Eufemia.
Villaralto.
Viso.

BelmAz.
Blazquez.
Espiel.
Fuente Obejuna,
Gra j u ela.
Obejo.
Valsequillo.
Villa harta.
Villanueva del Rey.

Hinojosa.

Fuente-Obejuna,

Posadas.

t.:
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Rambla.

Córdoba.

Segundo distrito.— Montilla.

Cuarto distrito,— Córdoba.

Córdoba.

Núm. 508.

El Sr. Gobernador Militar con
fecha 8 del actual me dice lo que
sigue.

«Ei Excmo. Sr. Capital' Ge-
neral del Distrito con fecha 6 del
actual me dice.—Excmo. Sr.--E1
Excmo. Sr. Capitan General de la
Isla de Cuba en 15 de Febrero pró-
ximo pasado me dice lo siguiente:

Excmo. Sr.—Entre los asuntos
á que he dedicado para el despa-
cho de esta Capitanía General mi
preferente atencion, figura la recia
maciou de certificaciones para acre-
ditar la existencia 6 defuncion de
individuos pertenecientes al ejlier-

cito de esta Isla de iiïi mando. Es
tes peticiones vienen haciéndose ea
crecido número por todas las auto-
ridades, tanto civiles come milita-
res de esa Península, habiendo te-
nido ocasion , de observar con esta
motivo que 1a mayor parte de ellas
proceden de cartas particular es d i

-rigidas á, mi autoridad y al Coro-

nel Gefe de E. M. indistintamente.
—A todes los escritos que se re ci-

ben consignaudo los datos sufi-
cientes para pedir dichos documen-

tos, se les clä la tratnitacion quc
corresponde 4 cada uno por sepa-
rado, con objeto de satisface r los

justos deseos de las familias res-

-nnn1..111.11.11111111111111111111111111111Ministerio de Cultura 2024



Pectivas; pero en .cuanto á las co •

municaciones 6 cartas cuyos an-
tecedentes no bastan para poder re-
clamar a una autoridad determina
dos ¡Os documentos de que se tra-
ta, se formulan relaciones nomina_
lescon espresion de los escasos da-
tos que facilitan los recurrentes,
y una vez hecha esta operacion,
se pasan acto contíatio á los Sub-
Ins pectores de to las las armas é
Institutos de este Ejército a fin de
que se proceda desde luego ä inda-
gar la .verdadera situaeion de los
individuos comprendidos en ellas
por medio de los Gefes de los res-
pectivos Cuerpos,—Esta forma de
investigacion puesta en präctica
hasta ahora en el asunto que nos
ocupa, rara vez da el resultado
que apetecen las . familias de los
in teresados, porque no suminis-
trando generalmente los reclaman.
t es mas que el nombre del
duo por quien se pregunta, y ä lo
menos la fecha y puerto en que se
efectuó su embarque para esta Isla,
es muy difícil en todas las épocas
encontrar el batallon á que per -
tenecen, máxime en las circunatan -
das anormales porque ateaviesan
los cuerpos del Ejercito ä quie-
nes hay necesidad de apelar con
dicho objeto.—Tambien son muy
frecuentes los ca -os en que se re-
ciben peticiones *relativas
vid uos que se han sirvieudo con
nombre supuesto, ton lo cual ha -
Cen de manera que al tratar de
adquirir la situacion de ellos se ob-
tenga un resultado contraprodu-
cente al que se espera, en atencion

e a convenir con lo que se les
conoce en el servicio. --Ademas,
Para preparar y liev ar ä cabo el
medio de conaunicacion de que do-
» hecho mérito, se necesita distraer
bastante tiempo que es necesario
destinar al despacho de otros asun-
tos de no menos importancia que
radican ea esta Capitania General,
sucediendo lo propio indudable-
mente en las dependencias á quie-
nes se dirigen dichas circulares
Para su cumplimiento. En vista
Pues de las razones que dejo es-
Puestas y ä fin de evitar en lo su-
cesivo los entorpecimientos que se
advierten en la adquisicion de las

referidas certificaciones y trabajo
lee proporcionan los medios que
aa han puesto en juego sin ob
tenerse por punto geeeral. un re--
eultado satis factorio, me ha Pare-
cido acertalo dirigir ä V. E. la
°Pertuna comunicacion, como ten -
go . el honor do verificarlo, su pli-
ca ndole tenga la bondad de dis-
Po ner lo conveniente para que al
eursarse por esa Capitanía Ge-
neral de su digno mando las recla-
maciones que han motivado .este
escrito se estampe el nombre pro-
pio del individuo á que se refie-
ran los apellidos paternos y ma-
ternos, pueblo da su naturaleza y
C uerpo donde se halle sirviendo,

esperando de su iba eteacion deje
de trasmitir aquellas solicitudes en
que ndiparezcati" de una manera
clara, preciaa y terminanta
bre Con sus 'dos apellidos y el (y:a:2-
p° ä que pertenezcan, por ser indis-

. pensables estos dos requisitos segun
podrá V. E. dignarse observar.

! Para hermanar en lo posible esta
medida con los inconvenientes
que pudieran oponerse ä su .reaii
zacion, fundandose los reclaman-
tes, quizás en la falta absoluta de
datos y en otras razones que no
expongo por no ofender el conocido
criterio de V. E. he dispuesto se
haga entender á todos los indivi-
duos que sirven en este Ejército
la obligacion en que estän de es -
cribir ä sus padres 6 parientes
con objeto de calmar la natural
ansiedad que con el silencio cau-
san ä las familias. Siempre que
esta disposiciou merezca corno es-
pero su asentiiniento, ruego ä V. E,
igualmente que al recibirla se sirva
hacerla estensiva las Diputacio-
nes provinciales en la parte que
concierne á los documentos que
reclaman relativos ä los quintos, de
los cuales tampoco suelen su minis
trar en estos casos las noticias ne-
cesarias, reständome por último
decir á V. E. lo conveniente que
seria a! mejor servicio su insercion
en los «Boletines Oficiales) de las
provincias respectivas ese Distrifes
desa merecido cargo, para gene-
ral conocimiento. Le que traslado

V. E. parasu conocimiento y fines
correspondientes por su parte, de-
biendo V. E. dar traslado doesta Cir-
cular al Sr. Gobernador Civil de
esa provincia para que se sirva dis-
poner su insercion en el «Boletin
Oficial» de la misma, iändoine V, E.
cuenta de haberlo asi verificado.
Y yo lo hago a V. S. por si ae dig-
na ordenar su isercion en el «Bole-
tin Oficial» de la provincia para
noticia de todos los interesados,
avisándome el dia que lo efecto°
para yo à mi vez hacerlo al Excmo.
Sr. Capitan General ! del Distrito se-
gun esta superior autoridad me
interesa».

Lo que he dispuesto se publique
por medio d 'auto periódico oficial
para que llegando ä conocimiento
de los Ayuntamientos de esta pro-
vincia é interesados .,se cumpla
cuantos requisitos se «ijar' ea el
documento inserto.

Cardoba II da Marzo de 1872.
El Gobernador,

Francisco Moren y Sanchez

na dos do as mesas electorales, pro-
m." nciado en las protestas presen-
tadas con motivo de las segundas
eleccione municipales verificadas
en dicha villa, de acuerdo con es-
presacla 3orporacion he dispuesto
tenga ligar dicha sesion pública ä
las 12 ch citado dia, en el salon
destinalo al efecto.

Lo que se anuncia al público
por indio de este periódico oficial,
ä fin ce que concurran las perso-
nas qie gusten presenciar el acto.

Cirdoba 12 de Marzo de 4872.
El Gobernador,

Francisco Moren y Sanchez.

JUZGADOS.

Núm. 3340.

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la dere-

cha de esta ciudad de
f Córdoba.' 

Dot Fernando la Calle y Cantero,
Juez Municipal y de primera
instancia interino del distrito de
!a derecha de esta Ciudad de Cór-
doba y su partido.
Por el presente cito, llamo y

emplazo por terceros y últimos
edictos á María Josefa Labrador,
mujer de Luis Ramos García, de
esta vecindad, para que en el térmi-
no de nueve dias siguientes al de
la facha, se presente en este mi
Juzgado ä conteatar á los cargos
que le resulten en la causa que
le estoy sustanciando ante el Ac-
tuario por estafa; apercibido que
de no verificarlo se sustanciará la
misma con arreglo ä derecho y le
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba 4 once de
Marzo de mil ochocientos setenta y
dos. —Fernando la Calle y Cantero
—El Actuario, Pedro Aguilar y Pe -
rez.

Núm. 3341.

Juzgado municipal de la
villa de Montalbane

D. Fernando Yusto, Juez Munici-
pal de esta villa de Montalban
y su distrito.
Hago saber: Que en virtud de

cuanto dispone la instruccion de 3
de Diciembre de 1869 en los pro-
cedimientos administrativos, y ha-
biendo terminado los apremios de
primero y segundo grado que se
han seguido contra algunos con-
tribuyentes vecinos de esta villa
.que no pagaron sus cuotas en el
año pasado de 1869 al 70, por la
contribucion territorial contra los
que se sigue el tercer grado de
apremio, y habiéndose hecho los
embargos correspondientes de los
bienes inmuebles que por este edic-
to se anuncian, en pública subasta
con espresion de los dueños, su cla-
se, cabida, situacion y linderos, y
capitalizacion segun lo que dispo-
ne la ley.

Clase de fin-
cas mime.

Casa sin n.° De la propiedad de
Bartolome Prieto, que
sitúa en la calle del
Agua de esta espresacla
villa, que se halla lina
dando con 'tras
Francisco y Miguel Cas-
tillero, capitalizada al
cuatro por ciento segnn
está mandado en la
cantidad de 237 pese-
tas 50 céntimos.

Id. 191 De Fraecisco Carmo-
na, que sitúa en la ca-
lle Empedrada, capita-
lizada en la cantidad
de pesetas 343 75.

Id. 194 De Francisco del Rio
Estepa, que ha sido ca-
pitalizada en la canti-
dad de pesetas 488 50

Id. sin núm. De Manuel Acia.múz,
que sitúa en el Llano
del Calvario, que ha - si-
do capitalizada en la
cantidad de pts. 22 50

Id. 46 De Lorenzo Estepa,
hoy de su viuda An-
gustias de Rus, y que
linda con otras de Ra-
fael Estepa y Miguel
Lastero, la que ha sido
capita l izada en 3500 pe-
setas.

Id. 22 De Juan Nieto, en la
calle Ancha de esta vi-
lla, linda con casa de
don Alfonso Lopez y
Juan Lopez Vaquero, la
cual ha side capitalizada
en pesetas 655 62

	

Tierra. 	 De la propiedad segun
consta en el Amillara-
miento nombre de
José Cabello Mata, ve-
cino de la Rambla, de
cabida de media fane-
ga, que sitúa al sitio
nombrado la Matallana
trance de Tente Car-
retas, puesta de gar-
rotes, que se halla -lin-
dando al Norte con Jo-
sé Hidalgo, a Poniente
con olivar de Pedro
Nieto, al Sur con Al-
fonso Lopez, la cual se
halla capitalizada -en
pesetas 588 75

EI remate tendrá lugar el dia
15 del próximo mes de Marzo de
10 à 12 de su mar-lana en la casa
Audiencia del Juzgado de mi car-
go, admitiéndose las posturas que
cubran las dos terceras partes del
valor en que han sido capitaliza-
das, ä cuyo fin se convocan licita-
dores a las fincas que quedan men-
cionadas. Y en cumplimiento ä la
instruccion firmo el presente en la
villa de alontalban á 25 de Febre-
ro de 1872.---Fernando Yuste.

Juzgado municipal de
Montemayor.

D. Manuel Nicasio Caballero, Juez
municipal de esta villá y su dis-
trito.
Hago saber: Que en virtud de

cuanto dispone la instruccion
3 de Diciembre de 1869 en los pro.-
cedimientos administrativos y ha-
biendo terminado los apre miosede

;N'tútu. 509.

Debiendo la Comision provin-
cial celebrar sesion pública el Sa.-- 1
bado 16 del actual, para fallar el
recurso de alzada interpuesto por
D. Isidro Pozuelo Galan y otros va-
rios vecinos del Viso, sobre el fa-
llo del Ayuntamiento y comisio-
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1.. e y 2.° grado que han seguido
contra algunos contribuyentes de
esta villa que no pagaron sus cuo-
tas en el ario pasado de 1869 i7O
por la contribueion territorial, se
sigue el tercer grado y habiéndose
hecho los embargos correspondien-
tes de los bienes inmuebles que
por este edicto se anuncia en pú-
blica subasta con espresion de los
dueñas, su clase, situacion, lina-
cleros y precio de la tasacion.

El remate tendrá lugar de diez 1
doce de la mañana del dia 23

del presente mes en la sala Au-
diencia de este Juzgado de mi car-
go, admitiendo las posturas que
cubran las dos terceras partes de
su tasacion; en su consecuencia se
convocan licitadores ä las fincas
siguientes:

Olivas de cabida de cuatro
aranzadas segun el certificado del
amillaramiento, de la propiedad de
D. José Herrera, vecino de la ciu-
dad de Córdoba, en buen estado de
vida,que situa al sitio del 'Enojar de
este térniino, y que linda ä Le-
vante con olivar de José Uru-
buru, al inediodia con iSem
D. Juan Bautista Cobos, Vecino de
la Rambla, sí poniehte con idem
de Juan Francisco Romero, y
al Norte con ideas de D. Joaquin
Pelen. vecino de Cabra, y ha sido
capitalizada'en la cantidad de tres
mil seiscientas ochenta pesetas se-
tenta y cinco céntimos.

Tierra de cabida de media aran-
zada que consta amillarada por
viña puesta de olivar Seis cepas de
Viña de la propiedad de José Lo-
renzo Llarisa, que situa al sitio de
Valdearenales, de este término,
lindante ak Norte con viñas de D.
Juan Rodriguez, ä Levante con
olivar de Juan Carmona, ä Po-
niente con el camino viejo del
Portíchuelo, y al mediodia con vi-
ñas de Francisco Jurado, capita-
lizada hoy segun la instruccion
en la cantidad de setenta y dos
pesetas diez y ocho céntimos.

Y en cumplimiento de la ley
instruccion de la materia se lla-

man posturantes y se citan los in-
teresados

lalontemayor cuatro de Marzo
de mil ochocientos setenta y dos.—
El: Juez municipal, Manuel Nicasio
Caballero. --El comisionado, José
Olmedo.

Núm. 3343.

Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de la
izquierda de esta ciudad de

Córdoba.

Don Enrique de Illana y Mier, Juez
de primera instancia del distrito
de la izquierda de esta Ciudad y
su partido.
Por el presente hago saber: que

en este Juzgado y la Escribania
del que refrenda - peale espediénte

instancia :de loa -Procuradores
D. Rafael Martinez é Hidalgo y
D. Juan Cuevas, ä nombre do los
herederos abintestato de An-
tonio Serrano y Jurado, difunto,
vecino que fuó de esta ciudad, so-
bre inscribir enn el Registro de la
propiedad de la misma el dominio
'pleno de tina 'casa sita en esta Ca-
pital, baile Empedrada, número,
ocho naoderno, barrio de SantaiMa-

rina, que pertetiecia á dichofinaao,
por alcance . de cuentas sita tuvo
con au dueño Antonio Gótaora y
Bersada, ve rsiai) de Madrid, ,5 cuyos
títulos de propiedad le entró. Y
como se ignoro el parado
Góngora . y no haya pedida tac.'
se la eitaciou qüe prescribe h regla
segunda del artículo cuatroeentoa
cuatro de la Ley Hipotecarii re-
formada, ,se ha mandado en mfor-
midad )i'dicha regla, convoca . al
Antonio Góag.ora y Bersada, por
el tiempo de ciento ochenta has,
por medio de edictos que se fije) en
los parajepúblicos é iuseetseán
tres veces en el -•«Boletin Oficial) 4
fin de -que cemparezda fea4. alear
de au derecho, siendo este el -
cate.

Córdoba prirncro de Febrero da
mil ochocientos setenta y dos.—
Enrique de llana y Mies. —El
criban°, Juan Manuel del Villar.

a el 
Ñúm, 3343

Juzgado de primera ins-
tancia de Lucena.

—
Ramon Octavi& de To!edo y

Jimenez Aldeano, Juez de pii •
mera instancia de esta ciudad le
Lucena y su partido etc.
Hago saber: que en este tai

Juzgado y con testimonio dei in-
frascriato escribano se ha instruido
especlierite á instancia del Procura-
dor Don Francisco Clenseete Víbora
y Henares, en nombre de .Pablo,
Francisco, Felipe, Rafael y Fran-
cisca de Paula Beato y Martos, so-
bre adquirir la pneariari da una
finca rústica, término de esta Ciu-
dad; en el cual se ha dictado el
siguien te

'Auto en vista. En- la Ciudad
de Luceea a diez de Febrero de
mil ochocientos setenta . y dos: El
Señor Don Rainon Octavio de To-
ledo, jaez de primera instancia de
la misma y su partido, . habiendo
visto este eseediente y, Resultando:
que Francisco Aguilar Morales legó
a Pablo de la Encarnacion„ Beato
y Aguilar la propiedad dé- una
suerte de tierra, puesta de olivar,
con cabida de tres fanegas menos
cuartilla, en el partido de la Ro-
jana de este término, y el usufruto
ä Don Juan .Aatonio Beato y Agui-
lar.—Resultanao: Que el Don Juan
Antonio Beato y Aguilar falleció
en veinte y cuatro 'de 'Febrero de
mil'aehocientos setenta - y uso; por
cuya razon se consolidó el usufru-
to con la propiedad .que deberia pa-
sar á el Pablo de la. Eicarnacioa
Beato. Resultando que : este el u rió
ahogado sin dispesicien teastamen-
taria, 'por lo qun'y á solicitud de
sus hijos Pablo,' PrancisceaFelipe,
Rafael y Franciaca de Patila 13ea-
to ¡Martos se les declaró herederos
legítitnos de su padre el Pa.b'o de
la Elicarna. leion Beato. —Reeultau-
dO que la finca que 1, : g(5 el Fran-
cisco Aguilar Mera:lea uaie la 'posee
con titulo legitimo. —Censideran -
do que con arregle ä lo qi.spueAo
por nuestras leyes corrAp' ende ä
Pablo, Francisco, Felipe, Rafael y
Francisca de Paula' Beato Y Mas-
tos:acetilo herederos legítimos da.se
paare 'Pablo de la .Encarnaciou
Beata y Aguilar, la póSésioa de' la
espresada linea, S. 5. por auto mi
el''escrihano dijo: So otorga ä les
referidoS Pabio, Francisco, Felipe,
Rafael y Francisca de Paula Beato

s.,

tracána civil, condecorado con
varias cruces de distincion,j
Secretario que ha sido de Go-

biernos kde provincia.
Precio del libro 5 reales en to •

da España franco de porte.
Los pedidos se harán á D. An-

tonio de Gagora, Madura baja
11, bajo derecha, acompañando
su importe en libranza Ó sellos de
franqueo. —Tainbien se halla de
venta en la librería del «Diario de
Córdoba,» San Fernands 34.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En M adrid en la librería de Sis a-
Martin (Puerta del Sol).

Tainbien seiuscribe en la •ials
pronta y litografía del «Diarinde
Córdoba» calle de San Fernando
núm. 34.

Imprenta del DIARIO DE CORDOL3A

San Pernando

finca, sin perjuicio de tercero de IttiEh DU 1011INIVRIV3Ny Martos la posesion de indicada

mejor derecho. Procédase ä dársela

	

en la mistna por el Aguacil de este 	 (Antes de GOBERNACION.)
Juzgado Francisco Lopez Velasco.
ä quien se confiere cornisien en Obra indispensable en todas

	forma, asistalo del Escriae,ne que 	 las oficinas del Estallo y de
	dé fé; hágase la intirnaMon pedi- 	 los particulares, Ayunta -

	

da ä D. - Antonio • Blanco Cañete, 	 mientas y deinas corpora-

	

p:ua que,areesnozca a loa nuevos 	
clanes que tengan alguna re

	poseedores habilitändose ii los mis 	 laelon con los ministerios de
U-nbernacion, ilacienela y

mos (;,s tostifuonios que pilan. 	 Fomento.
Asi lo proveyó, mandó y firma

dicho señor Juez, doy fé.--Ramon
Octavio de Toledo.—Francisco Lu- BASES DE LA PUBLICACION.

cas Ruiz de Castroviejo.
Y de conformidad lo dispues- Consta de una Seccion doctrinal,á

	to en el articulo setecientos de la 	 en la que se tratan con la oportu-

ley de enjuiciamiento civil 	 nidad debida las materias de estos'y ä vir -
ramos que mas van ocupando latud de escrito presentado por el

enunciado Procurador, he dispuss- atencion pública.

	

to se publique el preinserto auto 	 Otra legislativa, que contiene
todas las leyes, decretos, realespor medie de, edictos que So fijen

en los sitios públicos de esta é in-- órdenes, disposiciones de 16s Cen-
tres directivos y dict4menes de losseden en el «Boletin oficial» de lä

: Cuerpos eenaultativos, de interés,
provincia. 	 y que, la mayor parte de ellos, nols.-do en la ciudad de Lucena il ven la luz pública en la Gaceta ni -cinco de Marzo de AH ochocientos en

	

setenta y dos,—Ramon Octavio de 	 los periódicos administrativos.

	

Toledn —Por mandado de S, S., 	 Otra especial de legislaciori, en

Francisco Lucas Ruiz de Castro- la que se insertan aquellas resolu -
- ciones de fecha atrasada que se croo.
viejo. 	 - conveniente reproducir, y las que
	  , nuestros suscritores deseen cono-

cer 6 tener coleccionadas en esta
'Núm. 3344, 	 Revista.

Otra de legislacion, extran-
Adrrainistracion principal

Š 

jera,

1

	

de ‚Correos de Córdoba. 	 Otra de coasultas, en la que,
con la brevedad posible y con datos

)

Las eseediciones de los buques 1 de los Centros oficiales, para mayor
correos  ingleses entre Honduras 1 autoridad, se evacuan gratis las

1 que se sirven hacer los suscritores,
Britauicas y N ueva:Orlean s han sido Otra de la Redaceion de la Be-

el presente mes se restablece

1
suprimidas . Mn su lugar y desde 1 vista, en la que, aparte de otros

	

el ser- 	 asuntosoe hacen los comentarios y
vicio mensual entre I3olige (lIon- 1 observaciones opartunas para el más

duras Británicas) y Kingston (Ja- 1 fácil conoc imiento y aplicacion de
malea). Esta linea enlazará con dtievasla. s 

disposiciones administra-

	

la de los buques-correos que desde 	 Otra del movimiento del pero
Inglatern se dirigen 4 la India 	 nal de dichos ministerios.
Occidental el 17 de cada mes. 	 Otra de noticias generales atila

	

Córdoba 11 de Marzo de 187a, 	 ministrativas.
-

--El Adininistrader priecipal, Ma- Y otra de estadística y modela

nuel Gin ér, 	
C204 .

' 	 Se publica los diast 1, 8, 16 Y2
de cada mes. El número consta de

	 liE 2 173 O ~11~ "IL adr..~.34tON 	 32 páginas, sin perjuicio de dar
gratis los suplementos qu e la

.. iNti N. CAOS. 	 abundancia de original exija.
a l LAachlcoinrriesstprao(ni odre n (ci oi a lsae ied ei rviigs ,ti ara

d 	 ¡ rän certificarse.

Principa l , Madrid . LasBeatas, 20,EL TESORO DEL MUNICIPIO
i cartas que contengan sellos debe-

GUR PilACTICA DE ALCAIDES, 	
El pago de la suscricion so ha-

rá. por trimestres anticipados , sin
núme-Consejales y secretarios de Ayuntarnien- cuyo requisito no se servirá

to,-sindicos, Alcaldes de barrio, junta 	 ro alguno, así como tampoco ä los
municipal y sus asociados y demás l'un- 	 que no la renueven oportuna
cienarios municipales, para la aplica- 	 meo te,
cion de la nueva Ley municipal en el
ejercicio de • sus respec:ivos cargos, y en 	 PRECIO aE 'LA SAJS1:RICION,armonía en las demás leyes cuya obser - 	 Ea Madrid, un mes. . . 6 rs.

vancia les está prevenida, 	 En provincias, un trimestre, 18
En Ultramar y estrangero,asole

D. ANTONIO DE GONGO f)A Y GOlIEZ,
Jefe honorario de Adatabais- N úuuni c7oms suelto.. 	 ..	

•. : 60
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